
  

  

   

    

ESCRITO CONSTITUCION DE COMPARTA 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL ANONIMA ECUAFUNDZ Buf. 

CUANTIAS $6/.3'000.008.00 

En la ciuda vaa. Reoública del Ecuador. el 

dia de ho diez Y cha de acosto de mil novecientos 

noventa y cinco. ante al Doctor MIGUEL VERNAZA REQUE 

MÁ. Abadaadao., bMotaria Titular Décima  Chuinto del 

( 
Can ón Guarvyacudd COMNDArecen uar sus! PropLos 

derechos los  sefoares  CORNTADOR PUBLICO AUTORIZADO 

0 RAFAEL MUNOZ RAMIREZ. CONTADOR FUELICO AUTORIZADO 

ERNESTO GRABER- CULLAUERL y URGEN ZIEMÉER, aucienes 

decdclarén ser de estado civil casados. de profesión 

como cueda indicado los des primeras y edeculivo el 

ta, too oo o. ob] o o o a. 

tercero. Las  dnterwvinientes son mayores de edad. de 

, polo 1d E oe 

nacionalidad Ecuatoriana con excepción del sefíar 

a 1 
“a 

CJURGER ZLIEMEF., cue. Es raNo nacionalidad suiza. 

entendido en el idioma castellano. domiciliados y 

residentes en esta ciudad de Guaváaguilo. hábiles Y 

Ccánaces Bora contratar, a Gulenes de conocer doy fe, 

Kien instruidos cue fueron en el obleto y resultados 

de esta Escrituras «a la gue proceden aan amplia y 
' . ' e) pa , 

entera Libertad. pará su. Gatargamien ta me presen lar 

  

dá minuta que dice. asióá  SERFOR  —HOTARIO: Sírvase 

inacarparar en el sratacala de escrituras miblicas a 

$ eu csraanuña en dá cual conste la constitución de La 

1 e ] 
- o combañrila  fiánima —ECUAFUNDZ S.ñs alo tenor de las 

co siaudientes lanus es PRIMERA: COn Curr er BR La 

celebración de es e canmtrato vv manifiestan La 
ute 

pu 
AS



     

ecidbuntad de asociarse El CONTADOR FUELICO AUTORIZADO 

RAFAEL MURTOZ RAMIREZ. el CONTADOR FUBLICO AUTORIZADO 

ERMESTO —GRAKER — ULLALRIT y JURGER ZIEMER. todos 

ecuatorianos. con exceoción del sefícar MUREGEM ZIEÉENER. 

due. es de nacionalidad suizas  havrores de edad, 

casados Y domiciliados En Guavacuild. «cts Dor sus 

tropas derechos. Los intervinientes declaran Gue es 

“st '6vcduntad constituir, cora en efecta La hacen. inma 

compara anudrnaima aue. Punciaondará dan El nombre ces 

ECUAFUNDE Dublo o la 1 má JUE Medirá rn sa 

descenvalvinienta seanán da Ley de Conpañilass. Llevas 

conexas delo rama Y o las Estatutos aue se detallan 

hueca Y aque Forman berte intearal de este contrato, 

ESTATUTOS — DIE ECUAFUNDZ  S.ñA.z CAPITULO —FRIMEROs 

DENOMINACIÓN. — DOMICILIO. DURACION Y FIMALIDAD . 

ARTICULO PRIMERO. Cor da razón sacial de ECUAFUNDZ 

A PS cons td Luve La Comouabií a nónina de 

nacionalidad ecuatarianas con demiciliíia crincioal en 

la tacha ci de GuavyacuuiL. Provincala del CILA Y EA 
ES 

   E CUA GC. audienaa estallecer Sucursales. aCENCiA4S.      

cricinas a caorescronsalias en Cualauier atra Lugar 

      derntra Y Fuera del als. ARTICULO. SEGUNDOS - obacza    

         de duración de la camada será de aFOs . 

contados apartar de dla fecha de inscriecion dE 

escritura ou kbddc, LE conri erre E) contrata 

consta lada. Lazo que Gadrá ser ambliada a 

restrinaida de acuerda «a da Levya ARTICULO TERCERO . 

Loss combat La ere paGayr okieta dedicarse a restar 

.
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SeETVYICIOS. de asesaria En los. camoas CIL a La. 
códa « 

e 

ECC CAC Iinmadod dardo Y Pinaiciera. 

investiacaciones de Mercadeo Y de Comercialización 

  

ln tdteriiá. Tambien es dedicará a de seleccion y 

ENAad ua cuca ce Verena. urea $eruicios de 

commaitación Y procesanierto de datos. inetalaciona 

cxcilatacian Y «administración de subermercados «a 

brindar asesoranienta  tecnicorada ode trata « Locda 

clase de ecnuresas «nivel Gerencial, OpEeracionad. 

dedicará á da actividad. 

  

ELCÉLEFA. teaurrdad Er 

mercat CONC CO CA intermediaria. 

tante de 

  

mencdatarida. mandante.  «aaeuute Y repre 

versonas naturales Y/a diuriídicas: cuente correntista 

sta ro se. dedicará a la intermediación 

  

mercantil. 

FIMancieras, a La. COME ENTÍTA., permuta  aar cuenta 

praraé. de “acciones de concafilas  anónisae Y de 

iordd ciDaciones de ComuaTLas Limitadas NN 

dessrratia. crianza Y explatación de toda clase de 

GEnacdia — MAaYar Y MENO. att nismo  padrá importar 

aanada Y roductos bara la aqricuitura y daaraderia, 

cualauvier clase de Macduinarias Y EdulO0S Necesarios 

pará da aGricul tura y ganaderia. A la importación. 

expartación Y o comercialización. y  Tabricación de 

toda clase de Juguetes,  uegos  —dinrfantiles. asi 

tambien la comuabila se dedicará a la Fabricacion. 

verta e importación, de aconles. MEAncue ras y 

CUE RCA OUR DAra MAaGuol rear a y más couinos 

MECanidcosy así también dla comoiPila te dedicará a la



  

de
 

e) 

Tallado Ena La de tada Cd cout de wvelrácuios 

   ¿aos cres FOriassy Lambién se dedicaré a 

  

Y SUS. Aca 

de viviendas 

  

Le CONS UU de toda cla 

tamildiares (. Cuiiltfamililares., consiruccalor de tada 

clase ES Echa CAC. centra comerciales. 

residenciales. Ccondoamninicass, así misma la comuafila € 

    
dedicará a dé COmMstrucacidn de Carreteras Yo NLETULER 

cistas nara La Mavedación aérea Y acropuertass, ua6drá 

ct Lagar, COMmrEdar macuainariáas diviarmat, DEsadas Nara 

La cometruccian. Asi mena dla compañia se dedicará a 

lá Liar La CLOT EIC LACOAT. COME Za Caco. 

  

PTaliraicacian y dista bucal dan de tada clase de 

vradudtoas olas ticos nara ue domésticos, ancdustriad 

Y comeradeals ado mena dla comia se dedicará a la 

venta. distracción Y comercialización de toda clase 

de combis Tibia. dasodlinas.: diesel. kérexa. dass al 

revelada y Potaeceonias de toda clase de documentos. « 

  

la COD ger La mcr tac y de mé clas 

tataconiadoras., tintas Y Accesorios pará MáÁácdLuLnaS 

TOtacaoniadoras . cudicenaa y también extender $ 

actividad a dá asesoria técnica relacionada a cuele 

CEA a tambien En la dmca La cun A A 

  

comerciadizacdcian: de edulbos re Lies Las Y Acaua 

  

20700 

avlacables a da commutaciona así también dla combafila 

se dedicará a da mbortación., cobra, distritución y 

comercializacion de toda clase de eduipas., repuestas 

y acoesco ias ablicables en todo tino de 

  

antaomatoaresar Tankbién $e dedicwá a da Fabricación . 

*
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13 CC ECC tiran ormacca (r. CCOO da VETA. 

MO Lacior., EXDOMLacidn. represen Lacion. 

consianacioóon Y distribución de raoba. prendas de 

estar y de la aincdumen taria Muevas Y usada, Fibras. 

tejidos. hilados Y calzados Y das materias pDrinás 

due. Las comnonerr. Lacer tacionrn. compraventa de 

eauinos de amprenta Y 46 repuestos. «8 coma. de Lu 

materia 0rina conex. ONuilDa. tinta. etcétera.) 

COMITE La COrretale. acminds raciór. pEYMAULA. 

ACETIOAAnoL Er La. explotacion y  «nticresis de bienes 

unite les. Compraventa. LIO Laciól Y ExbUrtación 

de productos agrícolas e. industriales en las ramas 

alimenticias. metalmecánica Y textil. paodirá 

dedicarse «a la explotación  «arícola en todas sue 

Fases cultivar praductos de corte a mediano ciclos 

  

tener cosechadoras y biladorañes Etcétera, Impbartar y 

exportar maquinarias industriales Y agricolas y toda 

clase de productos acrapbecuarios asi misma «articulos 

de Ferreterias. artesanias ecdlectrodonésticos Y 

materiales de construcción. También «c dedicará a 

La CECI IC VeEnta dde tri lua Lor importacion 

exbaortacion Y/a renoresentación de EPONAVES e 

helicarnteras Y Sus. MOLES, — CALLE: Y ACCESONLOS. 

ne trumnentas  * partes. También se dedicará a la 

LOSoOrtacion. COMOIA . Venta. diestra bucian y 

comercializacion de agar aoss fotoaráficos., 

instrumentos de  dnticas  aparetaos y suministros 

edema cas. articulos cade CEVÁMIA Ca articulos de



  

ús 

  

(des derrite Y ade Ema. 

  

cardeleria. sortida 

articula de Librerias POLÍ DO de seauricdad Y 

ra e caoLar anna trado. inetruncer tal médico LY dA 

Laboratorios, ainstrunentas de misicas, maderas, ioyas 

ara CU AE: CONEXOS E ha rama de doveriía. bebidas 

uraductos de cuero.     adaoahia da cas Yo Ganas. ASEOS AS 

elaboración de telas COmbravertLa 00 MAYoar Y MENSCOI 

vé rermata  yéa. distribución y/o conslianación de 

rad ua Lats ALU As Materia «CLÍV O COMPUESTOS ara 

la. ramá WETLETINATiA, vé. humanas, profilactica O 

aurractavas er tadas sus Mamas Y anllicaciones, También 

se dedicará a dé comercialización Interna Y Externa 

   Y Laca. vraductos de 

  

de nieles., pinturas, Dbarnic 

Hhierra Y Acerca venelería Y  útides de GoPricinas, 

Artacudas de liaxeor Y VEYTUMNETY Laa productos de 

coamPaiterias, productos de vidrio y cristal. aparatos 

ae partes y. ACCEesorios., También ae     de relaieridas Y 

dedicará sl arrendanierta de inmuebles, También 

tendra VACA abbieta  dedicaree a ds producaclón de 

   larwas (e camaranes Y  GTras esveciaes Dbioacuaticas 

mediante da aretalacioón de labaratlaorios., Taniión e 

dedicará a Lec actividad pesdauera En todas sue TFTanesa 

tales COMO Cada LUUrTE a EXUFacciana DIraces and ErvLa y 

ME CLEs binacuáticas. en laos 

  

comercialización de 

mercados internas y Externos. Tambien odrá adanulrir 

ÉEO6ciación bare      er sroniedad. «rrendamnienta. En «a 

   DESOLUEICRE a inmetdalar 5 Blan ta industrial nara 

ENTAGRURaes, Envasaniento a cualaucder atra Pormna Dara La
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comercializacion de las productos del mar, Fonentará 

vv deserrallará el Turismo Nacional e Iinternaciorad . 

mediante da instalación Y administración de a0ence 

de wialets, oteles. moteles. restaurantes, clubes. 

cafeterias. contras coneraiades . ciudacded ato 

vacacionales. DAVNOLIEIE mecánicos (de Fecreacioón. 

casinos Y salas de - FUECOS (de AZ Y MECTEACIVOS., 

realizar a través de terceros al tranenarte par vía 

terrestre, aereas fluvial o marítima de toda clase 

de mercaderia en  D0enreral., de pasaleros. Caras 

materiales DAI La cone Truaad tna, rada c Los 

AQUI CE CULATA O. 10 CA CUA Cd 0% embalades Y 

dausrdamuetbles: comercialización. industridalización. 

exportación e ambortación de toda clase de roductos 

¿dlimentacios va ses por cuenta Drabia a de LerceroS. 

dedicará a dla caos truacian Y comercial. 

  

Tanto dr $ 

Zación de sroorant de viviendas Wrbarndizaciones Y 

edificaciones de todo tipos planificación. diseño, 

fiscadlizaciorna instalación carnstirucaación Y 

mantenimiento de Toda clase de obras relacionadas 

con da anaendieria civil, EJéctricas Elecitrónicas 

mecanicas, simitaria., hidráulica Y la «rowutectura, 

Fara cumplir con eu okiete social  codra ejecutar 

actos y contratos permitidos par das leves 

ecuatorianas Y aque tengan relación corn el mino. 

CAFITULO SEGUNDO: — ARTICULO CUARTO.“ El canital con 

adaue alrará la compabida será de cinco millones de 

eucres Y el cabiltadl autorizado será de diez millones



AE: SLUOVNES. Edo candtal suscrito se divide en cinco 

id Aconanes cara na rias Y nomiratdiwvat de aun mil 

esucres cada nas Los Ta tulas de LA ACCES Nacirádsr 

rerresentar más de una de ellas Y ecrán suscritas 

varo el. Fresidente Y Gerente General. ARTICULO 

QUINTO.“ El derecha de negociar las acciones uo 

acia Le Limitaciones. Dz propiedad de acaodones 

tear el cabital social sae 

  

MIA E Cpu Mirta 

prueben car da ainscrioción es el dibro de acciones y 

CCOO E TAE e La traneterencia de dominia de las 

accLones anoninmata vaz € ETectiuará pedian te nota de 

CES3ICÓ cue delerá com gar ee el título 

carres amante Y ET KATIE hora adherida al misaa. 

firmada ur dcden da renerieres, pera bara aque surta 

erecta contra dla combaflé, Y contra terceros deberá 

insecrilarse da traneferentcia en el Libro de Acciones 

Y Accionistanra Ef CABO de vnérdida (O destrucción de 

Lar titula de acción se sedauirá el procedimiento 

resto En da Le de Compañías. CAPITULO TERCERO» 

ARTICULO SEXTO. La durta General de Accionistas 

Farmada bar dos accianmistas legalmente corvocadas Y 

remidos. es EL arocana Suprena de La comuañila Y las 

decisiones acue adobte de carfarmidad com le lev y 

los. presentes estatutas,  cdadlidcaen ac tedos Los 

accionistas. havar  conrmtribuida a na con sí Vote a 

ELO Be deta « lvo el derecho 

  

conacuriracdcioa La € 

de orosicionr y acelación establecidos en la Lev de 

Conparías en dos casos Y mediante e pracedinientea



  

? 

  

constante de La. MÁsmas" ARTICULO —SEÉTIMO , + Lat 
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duntas Generales de fAaccianristas son Ordinarias Y 

Extracraddndarias Y $6 FELIIICáy er Es donicidia 

. vrincipbale las rrimeras cuando menas Wa vez al afía 

dentra de los tros Mesas Dosteriares á La 

Finalización del ederciciao eEecomnmánico due princiola 

el primero de 

  

pera Y , conaluve el treinta y uo de 

. diciembre de cada aÑo para Cconacer y resalver dos 

asuntos que le corresionden por Ley Y Las. demás cue 

consten en la convacetoria. Las Gtras en Cue auler 

época ae Pueresn convocadas — ARTICULO OCTAVO. Locos 

duitas Generales serán convocadas cr el Fresidente 

cc Gerente General Y/O Or aLULEn los represente ar 

. pranig dnicieativa Ga netición de los accionistas 

” due representen por loa menos el. veinte Y cinco Dar 

ciente delo ccsndteal sociads mediante un aveo CUL e 

nublicará en uno de los pceriadicos de mávycnr 

circulación er (GUAY Ea LuL do. CON caba. días de 

anticicación ear da mendcas ad Fidade pera La reunida. 

er tada convocatoria see indicará el lugar, día hara 

v obieta de dla reunión. y toda resolución  salre Lu 

cunrtae. na. señalado En Ella será rudo, salvo Las 

excepciones legales. ARTICULO — NOVENO.“ Ba alistan te 

lo disouesta er el. artículo anterio”. La ura A     
entenderá. convocada Y válidamente conetituida para 

deliberar Y tomar resoluciones en ,cualaudier tienpo y 

Luar dentra del terrítario nacional. nara tratar 

. cualauwier asunto.  BSlempre que este presente todo el



  

  

  

¿
o
 

16 Cia 

caga tal cid a y dc ada e Les ae dele rm 

Lo cra dir Ed acta barto sancion de nulidad aceutlen 

Bar cumanamadad dla celebracion de da unta. El a Las 

ACCOLaOnise tas cacas oroneree « da discbosición de Las 

  

ua soda los cuales 

  

nao 6 consideren 

apticientemente drvécrmadas., ARTICULO DECIMO. Baldc 

las exceEendciones revistas en le Leyr de Comvaflas a 

estos Estatutos. el ELLO LU Béla cquaiée tura aTuuitda 

Len recl de ACCLOnis Las nueda considerara 

válidanerte. consetioctaudda nara deliberar, debe estar 

farmada cito nánera de accionistas dale representen 

más delo cincuenrte Bar ciente del carital pagados 

tratándose de primera CON YaCc«Laria. En segunda 

cormvacataria $6 relwmaira con el númnero de accionistas 

CRUE? CCA CUIT CUECLOLULETA — GuUE- Bes EL cagitad cute 

acdwertir Eexvresanente de este 

  

representen debiéndac 

Beata cular en dla connacatarid aue se Badia. ARTICULO 

  

Bala das excernciones previstas en DECIMO. FERIM 

toa sl acto Lot. Las 

  

Ja Len ce ComtcaT Las Ca es 

serán tomadas Dar 

  

decistones de Lage Muntas General 

mavaria de vatos del. caniteal vagaado concurrente «a la 

ses dir. Los atlas El blanao y o abstenciones $e 

sumarán a da mavcrfa., Cada acción totalmente pavada 

dará derecha au. ata." Y las que no Estuvieren 

liberadas a das darán en Draparalán a sa Valor 

ragaadas, ARTICULO — DECIMO. SEGUNDO. = Las actas de las 

deliberaciones Y acuerdos de das  duntas Generales 

están Lllewadar En Hadas mw Leg emir di MÁCILILIA 

e 

-
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sidente y Secretario actuante en 

  

Tirmadas nor El Pre   

er la misma 

  

sión.” Las. Actas cadrán aprobarse 

  

cada e 

sesión" ARTICULO DECIMO TERCERO. — Sn «tribauciones 

de le Mhumta General de Accionistars al Hombrar al 

sidente. Gerente General y 

    

piden te. Vicenrea    Pre 

. Comnisarias. CU CE y de Sus. EXcuUsas (0 MENancaias Y 

remaverlas par causas iustificadas ye fidar la cforma 

O Y map La 

sola Los informes Financieros. balances. 

de sea remuneración: 10) Coracer y resolver 

inventarios y más cuentas aque de presentará 

nualmente el. Gerente. (General y Comisarios sobre 

tados Jos negocios y actividades concernientes « La 

corpañilas cr. Rescalver. sobre dla distribución de 

utilidades "y Pilar ¿ntualamen Le el parceotade   
destinado Las fundos ade Reserva legal y 

especiales; dy Acordar cuelanuier aumento o 

disscirnmuación de cabitade la transtormación. Fusión. 

reactivación. comvadidacióna prorraga o disminución 

del ulazo de la commaía Y en general toda reforma «a 

los estatutos; ve). cAáutorizar dla Enajenación (€ el 

urawamern de Jas inmuebles de La congañiías  f) 

kesolver la creación GO: SunNresidn de Bucursaleos. 

  

ádcencailas a correspconsalias dentro a Fuera del país; 

: ar. Resalver sobre  .cualoguier asunto due no ses de 

came Lera a del residente. Vicepresidentes 0 

Gerente Generals 0) Iinternretar en forma Obligatoria



  

de 

ctas estatutos Y resolver solre os di E CLAIER NCa    e 

estuvieras can temalada: En las mismos y pera Ccuva 

decision na hava establecida dla Ley manera Cde 

  

resalwerias., Ffitanaa el oracedimiente cue estime 

carernaenter e 311 Dictar dos acuerdos y. resoluciones 

sários a conducentes pera dla mesray gue Estidien nec     

marcara. «adriniatrativa de: da ECO Ac coda Es 

reatlamernta anterra pera Los trataladores., elcéteras 

CAPITULO CUARTO u ARTICULO DECIMO CUARTO ue La 

Administración de de comba corresponde al 

Eresiddente, Vicepresidente y Gerente General. Para 

  

ha tiscalización Y contra contarán caro Comisario 

Erirciral a Suplente. ARTICULO — DECIMO QUINTO, + Fara 

ed desceonacera de las Funciones del Presidente, 

  

Vdicenresidentes, Gerente General vo Comisario  1o ae 

    

CPEDULEFE EE ACULONIS Todos estos funcionarios 

durar don Cn aa aos en SUE: CANO Y pacdirdar ser 

indefinidamaca te reelegidos. Atr cunda termine el 

pericia CadY da El cad, Pueron exdadadaas Los 

admindetradares Y Camisarios con Ca riuardalr Erro Sus 

tuncianes hastla 8er ledalmente recmalazadOoS. 8alwa 

de destitución. ARTICULO DECIMO. SEXTO. — Sar 

  

atrituciones del Presidente a más de las Ffidadas er 

La Le Y atras dispacistiores de estos estatutos, las 

ado Cm oOcar  d d caso de Aura 

  

sd au EJ le 

  

Generals ai Fresidir las sesiones de unta General y 

EN e el secretaría de la  —chuita las Actas 

carresgacnadicnotes; a) suscribir condurtamente con el
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Gerente General 1065 tata) cs de ACOLOnEaS» do) 

Vesenvetaar labores de Administración interná due se 

  

leo fiden en sas  nombranientas: e)  Subragar al 

Gerente. General o cuanda éste Faltare por cua dave 

cansa O $6 ausentare., hasta daue $e MELNCOroOGrEe a SL 

funciones e Pasta dla desianación de un nuevo Gerente 

General Y en 10% casos cue se amerite el recmnblazos 

ARTICULO DECIMO SEFTIMNO.— En caso de falte temporal 

a transitoria del Fresidentes, será subirooadea por el 

Vicenresidente. Bl la falta fuere definitiva, el 

Subrooarte  comvacará 8 da Aun ta General de 

Accionistas. para cue nombre el nuevo titular dl 

subraaan te tendrá todas das atribuciones Y Funciones 

del subrogada ARTICULO DECIMO OCTAVO. Son 

atribuciones del Gerente General a más de das 

Pfidadae en "la Ley y otras disoosiciones de estos 

es LectuLas Las edauden Le )d Adoninistrar ddr 

  

comas a Y LS nNéegacios de acuerdo a das 

disposiciones Y planes fidados nar La diunta Generals 

ka Elaborar anualmente un informe sobre da marcha de 

1068 nedaacios sociales, informe gue $e —'aconbalará al 

Balance General. Estada de Cuenta de Pérdidas Y 

Ganancias Y el Provecto de distribución de 

utilidades y  cPformación de los  Ffendos de reserva 

leacalo. documen Tos Que serán sometidos El 

comgideración Y resolución de lá dunta General de 

accionistas cc) Nombrar, remorer y Ffidar sueldos Y 

vadarios de enodleados y traliadadores de dla comuañila



    

        

  

3.4) 

contare al resunaes ta distributiva aprobada nur La 

arta Generado ao uecidbiar.  acentar, PAGE", 

ENEE” a pratestara canceider letras de cambias 

padarés  mercantaides Y más títulos de crédito en 

relacior « das nedocios sociales; 6) Ahirir cuentas 

bancarias, hacer  deoasitos en ellas Y: retirar parte 

de da tataladad de Los 1, M0 4 mediante cheques. 

dd kirarnzas, árdenes de aga. Y Otras. Tormas que 

estimare conveniente Y siempre en relacion ad gira 

de loas redcacios de la comupudrías Fl) Ciembidir y hacer 

dr das resoluciones Y declsiones de La Tun ta 

   
     

  

   

time dibertad Y pará obliaoar a dla compeiia Uernmaevrado, 

      

ac e. aG1ra delo negocio,” ARTICULO      el así la amerin        

  

  

    

  

PIE 

    

EOAMO. NOMAIZNO e entación dlegaatda judicial y 

    

      

          
extraciudicaial de la compall aa er todos las actas y 

cartratos Y  é«mte  cualaldier JOC2IUS OTI autoridad a 

institución dla eEedercerá el Gerente General a el 

  

        residente , EL reurescrutante legitimaráa su 

intervencias can st nombramiente Lleorimente aceptado 

ac anscacrita er el. Regsetra Mercantil. ARTICULO 

VEGESIMO., + La dusta General de Gacionistas nombrará 

cada cinco aos vu Comisario Principado y un suplente 

Y sio estos  MEmnmaiciañ.,  —Nnombrarán nuevanente., Este 

curada. tiene da Función de insreccahonara Wiallar y 

Taiscalizar todas d so anercilanas Saciales. ed 

denendencaa « de la administración Y en interés de la 

entará araualmente un 

  

Coma aL Ed comd sara Pres 

AO Parae En la Aurta. General y puede pedir a 108 

e



03 USARA (3 En y e OIMEN ANODHEIIS. OIE ANQINEAS CIMEA AROTPTA 7 

JETETETESES 
DIMCORP LAMCO FINIRCORP RINCO FIIANCORP RANCO FINANCORD EANCO FINCONRP BRUCO PIAR 
3 poi GHOINCAZ INEA ABUINCALS DIRTR An E > mM Ez e DR E O 

Ps 5 2 a 3n 1 uN (a EEN 77 
e Banco: FIÑANCORP.*” pe 

+. 4 PRA Jus Meer: A APORTE ls AO AO 3 AGA 

na En 

  

   

    

   

    

   

  

          

               CEA gl 

Ea e Ed Ca 
A e 

a E pat € FHAMICORO RINCO FINARICONP BARCO MMC FRACO EENCODÉA ¿ ee esp OS Penna y 

goes an sn q e DENT E DE CAPITAL *: e 
> Y 2 

o. , . sr EA 
y 

pes mt ARAS 3.79 ANTCO a ME As | la E y K ee mae h ro ÍA AAA 
CAIDA AROS a DIAL CUORE SILA COREA DARLE OSEA EPM DEI TNARAR RN 

¡ETTCABEDEDES "> 
“Y HORP ARAUCO =2 WE E FIMIMCORE EIMCO FINANCORP SSNTO FMARCONA HEMICO CIMAMCORS? BIUCO IES 
NARRAN OSEA CUOINNDS OIAEN CHO INEMIS DINA CUCIMENS DINOA DOOM dE, A IS 

INPC NE" 
(001 RP EOALO PRDRLORA HANCO EMANCORP BANCO FIMARCOND AINCO ERANCORP EANCO BONCORA En nuca GOMID TRATADAS 
AOS m0 OHEN podi e AMITRANES o ANCORA IRE dUOINEN3 OIHTA dial MJ 

o ccteona PA A e A 7 | Cri camos, pora siga a press presenta us hémos recibido del EN 
ba mal tia Ma Ena E po 

“ HE A ON 1 cr ERES shAuco ss Ml saco rmicoae A 
DE e e «. 14 5 ie la "Sy aga y Aa pi Sel, "sl o s/. 418. 750 00 

Mr BEE 

pre ca naar E) ORGE y 1) Are : AT, Es acciones 38s/.412.500,00 
me EOIMEA JAESARA Y INR UOC DION dd IVIREIA DINES ABI O A ONIS OPT OA 

0) RAFA RIMON a] diga EU)23 pea to igVaciiónds” s/.418.750,00 
a 

a 
1 

O FIANVICEAP OSADO FIHIRCORO BARCO e ncean NARCO RasconT M= TOTAL. es . 1'250.000,00 
ENTE DIANA CIIIRLHES DIHES ANOIRVALS DONT! CUUANENES OINEA AUOIRR AL 0 EI o ae Ananas Zoe opa me VACA EUA CECIMLON TORMES SINRINLON O ESC FIRNITTOAN RRIMCO FEO IE 

CA y a 44 PO SETA IN ARCAS OIEA ALIADA A ORENSE EUR 

Moi » E ¡ Para ser, depositado en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 

a “nombre de la Compañía" en formación que se denominará: ECUAFUND S.A. 

    

        

  

   

  

PP
 

   

      

  

    

    

    
   

  

   

  

    
    

r SO 3 e rar DTU CIO IP OLO EPS EPICA FEAR PO 1 

100 O HO ELA ANDAR ORO > Era A AA IT E 

: ng E EA " ON 

"e pS pe - 

*e(N Eo AE dea Es $ S : pt : 
Z cOn reuamuooar IA Fis AREAS pucca E MARCO? ACA PIEMICAONS GTA EA : to- 

E SS PUR A AA UA PYR ERA EA PR A A oa 

po * a Este, depósito devengará, interés, salvo;el caso de que en retiro se haga antes de que se 

| A | cumpla el plazo, de 31 días contados. a “partir. de la presente fecha. El valor correspondiente a 

: our Eine este _certificado más los intereses. que devengará a. la tasa de interés de ahorro, será puesto a 
NE e disposición de lacompañía una, yez,que esta se encuentre legalmente constituida, para cuyo 
mr e efecto su. ¿representante legal ' o; su. tapoderado deberá presentar :al Banco los siguientes 
ad 

cren ema documentos: Estatutos: y:c«-nombramientos + » debidamente . inscritos. y' certificados de la 
MA 908 Ary 

A ES ¡ Superintendencia sde" Compañías: i
ndicando,.que" el. trámite” de: constitución de la misma a 

     
      
   

  

quedado legalmente concluido; ¿En :n caso.de ser, a «gpoderado deberá acompañarse también copia 

er. notarial. exa A TIREN O CANA er 

A AA AA POR TR, 

go llegar a constituirse el, valor depositado será reintegrado previo al cumplimiento 

SO jtos. de. ley y . de. la entrega del, ¿Certificado otorgado para el efecto por la 
e E? 4 ia de Compañías. ss: A 

EST da 

Pa Algftamento.. 4 

A: Ei | Es    
RISA PRO LA sep ea De A 
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Br. MIGUEL VERNAZA R. 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

GUAYAQUIL 

  

inmborinacior 
+ 

NN 
COMOATÍA . 

CCC AUTO en Ga CA LE mane Lo 

relacionada Can la. vida econonica de la 

CAFYTULO QUINTO. ARTICULO — VIGESIMO PRIMERO.“ La 

combarñia se | disoiverá vor  resclación de da unta 

General de Accionistas O por una de lag causales 

previstas en El «rtícaule cuarta de la Lev treinta y 

uno Keformateriía de la Ley de Compañias. Resuelta La 

disolución. la comuaRiila entrará en diauidación y el 

Gerente GBenaad espraerá Las Hunciores de 

liauidadara en tanta La unta General no resuelva la 

camtraria. La iatiidación ae adustará a las nornas 

due determine la dunta General de Accionistas Y en 

eclona revista see aDbldicará la Lev de la materia. 

ARTÍCULO — VIGESIRNO - SEGURDO. DECO LA SUSCRIFCION DEL. 

CAPITAL. + (0 Corn das. acciones que representan el 

Ernesto 0) 
ii A 

mil seiscientos setenta y 

cagital snusgarita han sida firmadas «asia 

Graver Uilauri, ha suecrita 
AAA, 

AOL omnes. 

  

   
   

  

   

ALUa Er 

SO 
cincuenta  acclornes 2h 

> CAN ao el. sefíar 

welscien tas suscrita add 

  

     Hamirez. mil selscientas setenta NN 

  

«car RáaTaci Hub az 

Y ciocao ACOLONES E los tres suecriben 

. . oa Nx 
noninativas de un mil sucres cada Unas Nx 

áacclonesa y 

cedinarias y 

EY Las tres accionistas antes indicados han cagado 

en numerario el valor del veinte Y cinco cor ciento 

de cada acción suscritas, depositando para el efecto 

Yo Ecammécrme corsate en (el Certificado de Cuenta de 

Intearación de Canidtalo otoroado par  e€l. Kencao 

Hinancora Sa y El atro setenta y cinco peor ciento
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de cada accion suscritas das «coloridas ha nacrráarn : 

en rmiumerario. en (elo lazo de des afas contadas a . 

néertiír o de la suscriacion de constitución en el : 

Reatistra Mercantil. Agregue usted. señor Notarios. - 

las farmalaidades de estido  daue dla naturaleza del 

presente 1netrunen ta redauiera Y dele especial 

cometan aca aue dos acciona Lada tundadora % «auto rizan " 

g la Abaarada Sandra Sánchez vara Gue realice todos , 

dae tirada Lets MECESEAricdsa ITA leValiízar La 

  

caonmetitudcion de La compara RR QUe 6 reTiere esta 

  

ENS EIC ds incluse aueda  aulorizada nara Emitir 

títulos rovisionmadles representativos del candados 

Firma adilecadible." Sandra Sánchez Reaiatra minero 

siete mil trescaentos achenta. HASTA AQUI LA MINUTA . 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURE PUBLICA. Leda cue 

fué Intearanente vv en alta vaz a los compareciarya 

tes. estos $e ratifica. afirman Y Pira conmioas El 

Hataria en unidag de acte de toda loa cual DOY FE.» 

  

ELY. + 0374-39 Y 

CV. 29 Y-AYY 

  
G.b. " O9GA6O9 608-394 GaVa Y 

   DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
NOTARIO XV PE GUAYAQUIL 

RARA!     



  

LL 

; 

A 

Dr. MIGUEL VERNAZA R..—OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO - 
NOTARIO DECIMO QUINTO TESTIMONIO, DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
: GUAYAQUIL 

ANONIMA ECUAFUNDZ S.A., SELLADO Y FIRMADO A LOS CINCO - 

. DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO.- 657 

  

     

  

     

| 
DA. MIGUEL VERMAZA REQUINA : 

NOTARIO XV DI GUAYAQUIL 

  

0 DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de la 

escritura que antecede, de la Resolución No.95-2-1-1- 

0006738, dictada por el Intendente Juridico de la Ofi 

cina de Guayaquil de la Superintendencia de compañías 

el veintisiete de octubre de mil novecientos noventa 

y cinco, por la cual le dá su aprobación.- Guayaquil, 

diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y 

: seis.-> 

  

DR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 

NOTARIO XV DE GUAYAQUIL 

    

Ceortificol que een feho de hoy, y 

en aumpliniente de lo exdenado en la Resolución No. 93=2=2=1-0008738, 

dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el vel 

- tisiote de Octubre de ni] novecientos noventa 1 cinto, queda inscrita 

esta escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION VA - 

PUKDZ 2 As, de fojas 75.488 a 75,303, del Re»



> 35.691 del Repertorio.» kAuayae . 

      
Tale CARLZ PONCE ALVARADO 

RagictyApue Murcuntil Suplente 

Jl Cantón Guayaquil 

    

    

Pagistiadol Mer 

del Cantón Guayaquil 

  

Certificos que con fecha de hoy, he - 

tica de esta escrítura, la misma que Contiene la CONSTITUCION d ECUA 

FUNDZ S.A.» en cunplimiento de lo dispuesto en el Derreto 733 

   



  

P
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,
 

at K - ss, , 

' REPUBLICADEL ECUADOR: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 
OEA 

SC ..SG . : | CA 
-0002686 o | e 

Guayaquil 20 MAR 1997 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL FINANCOR? l 

o CIUDAD 

"Señor Gerente: 

. De conformidad con lo dispuesto en cl Art. 1% de la Resolución N> 89-1-0-3-0010 
expedida. Por el señor Superintendente de Compañias el'14 de Noviembre de 1989, comunico a 
usted que se encuentra concluido el trámite legal de Constitución de la compañia. 

ECUAFUNDZ S.A. - 

"Muy Atentamente 

DIOS , PATRIA Y LIBERTAD 

Ly 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAY AQUIL 

+ 

   


